
~ESION 20.A EXTRAORDINARIA, EN MIERCOlES 29 DE OIC. DE 1937 
(De 4 a. 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA 

SUMARIO 

J.. Se consideran las modificaciones de la 
otra Cámara al proyecto sobre modifi
caciones a la Oonstitución de las socie
dades colectivas, anónimas y de res
ponsabilidad limitada. 

) 

"2. El señor Pradenas se refiere al proyec
to sobre reconstrucción, de la ciudad 
de Castro. 

.3. El señor Pradenas pide la inclusión en 
la convocatoria del proyecto sobre sala
rio familiar para carabineros y fuerza., 
armadas. 

4. El señor Bórquez pide la inclusión en 
la convocatoria del proyecto sobre abo
no de servicios a don Ignacio García 
Sierpe. 

. 5. El señor Grove (don ~![armaduke) se 
refiere al retiro de jefes de las fuerzas 
armadas. 

Se refieren a esta materia los señores Oru
chaga (Presidente), Schnake, Gumucio 
y Walker. 

6. Se solicita la inclusión en la convocato
ria de varios proyectos. 

7. Se piden antecedentes sobre las aguag 
del río Oachapoal. 

Se suspendió la sesión. 

8. A segunda hora se constituye la Sala 
en, sesión secreta. 

Se levanta la sesión . 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando. 
BarruetQ M., Daría. 

Bórquez P., AlfanSQ. 
Brav>;¡ O., Enrique. 
Concha S., Aquiles. 

Coneha, Luis A. 

Cruz C" Ernesto . 

Durán B., Flarendo. 
Errázuriz, Maximiauo. 
Estay C., Fidel Segundo 
Figueroa A., Hernan. 
Gatica S., Abraham. 

Grov>e V., Hugo. 
Grave V., Marmaduke. 

41.-Extraord.-Sen. 
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Gumucio, Ra,fael Luis. 
Guzmán, EleQdQro lE. 

Ha-verbeck, CarlQs. 

Lira. r., Alejo. 
Martlnez M., Julio. 
Maza. F., José. 

Meza R., AureHo. 
Michels, Rodolfo. 

Morales V" Virgilio. 

MuñOoz ,C., Manuel. 
013sa ,C., Manuel. 

Pradena.5 M., Juan, 

Rivera B., Gustavo. 
Rodrigu€zd€ la S., Héc-

tor, 

Sochnake V., Osear. 
Silva, C., Romualdo. 

Ureta E. Arturo. , 
ürrejo]a, J'Jsé Feo. 
Urrutia M., Ignacio. 
Valenzuela V:, Osear. 
w"())!-t2r ,1 .. , Horacio. 

y el señor Miná-stro de Defensa Nacional· 

ACTA APROBADA 

Sesión 18.a extraordinaria en 29 de diciem· 
bre de 1937 

Presidencia del señor Cruchag'a 

Asistieron los señores: Barrueto, Bórquez, 
Bravo, Concha Aquiles, Concha Luis, D'J
rán, Errázuriz, Figueroa, Grove Hugo, Gra
ve Marmaduke, Gumucio, Guzmán, Lira, 
Martínez, Maza, Meza, Michels, }\Iorale~,) 

Muñoz, Pradenas, Rivera, Ríos, Schnake, 
Silva, Urrejola, Urrutia, vValker y los se
ñores Ministros de Hacienda y de Defensa 
Nacional. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 16.a, en 28 del actual, q LlI~ 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 17.a, en esa misma fe
cha, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da cuenlta, en segniela, ele los negocills 
que a continuación se indican: 

Informes 

Uno de mayoría y otro ele minoría de la 
Comisión de Higiene y Salubridad, reeaídos 
en el proyecto de ley de la Honorable cri
mara de Diputados sobre organización a.e 
los servicios de Medicin.a Preyenti va. 

Quedaron para tabla. 

Moción 

Una del honorable Senador don Alejo Li
ra, con la cual inicia un proyec:to de ley so
bre abono de servicios a don Ignacio Gal'
cía Sierpe. 

Pasó a la Comisión de Asugtos Particula
res de Gracia. 

Fácil Despacho 

Entrando a la tabla de J1'ácil Despaeho, 
se pone en discusión general y particular 
a la vez el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre modificaciones 
a la ley ge_neral de Servicios Bléctricos. 

Se da lectura al informe de la Comisión 
ele Gobierno. 

",\ peticlim del señor Pradellas, apoyada 
por los sefíores Caucha y Sclmake, se reti
ra este proyecto de la tabla de Fácil Des
pacho, por las sesiones de la presente se
mana. 

A cOlltilltIaeión se pone en disensión el 
iJ¡forme, ya aprobado por la Honorable Cá
mara de J2iputados, de la Comisi611 Mixta 
Bspecial desig:lada de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 51 de la Constitución 
para estudiar y proponer la solución de las 
dificultades producidas entre amhas ramas 
del C01lgreso, respecto al proyecto de ley 
sobre irnpuesto al petróleo y sobre fusión 
de las 'Cajas de Cr¿;dito Minero y de Fo
mento Carbonero. 

-Usan de la palabra el señor Michels y el 
seuor COllcha. 

Cerrado el debate, Se aprueba por asen
timienio tácito, con la ahstención del señor 
Urrutia, el informe y las proposieiolles de 
la Comisión :Mixta Especial. 

Se ]1one en discnsión la COllvell(~ióll sobre 
fomento de las relaciones culturales inter
omericanas, suscrita en Buenos Aires el 2fi 
de diriembre de 103.6. 

El seuor Concha don Luis Amhrosio. mi;]

llifiesta que no ha sido citado a la sesión 
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en que la Comisión ele Relaciones Exteriores, 
a que pertenece, estuelió este negocio. Apo
yado por los honorables señores }Iil:hels y 
Durán, pic!e que se retire de la tabla de 
Fácil Despacho. 

Incidentes 

En la hora de los incidentes. el señor Lira 
pide que se acepte su renUlleia como miem
bro de la COlll isióll dp Defensa ~ acioual. 

Por asentimiento tácito se acepta la re
nuncia y se Ilomhra en sn reemplazo al 
hOlloralJle S('!1(lclor aUll 2\Ia'lUeJ :3fuñoz Cor
nejo. 

El señor Gatica dice que la prensa ha 
anunciado (!ue el Gobierno proyecta inver
tir la suma de 900 mil pesos en cOllstruir 
una cárcel en Ulla pohlación de escasa im
portancia. Cree que, en todo caso, deberían 
preferirse muchas otras ciudades, en la cons
trucción de esta clasc de obras. Pero como 
política general en esta materia sería, a su 
juicio, mucho mejor crear colonias penales, 
qUE'" gastar en C'Ollstl'll(~l'iolleS carcelarias. 

El señor jIlnistro de Hacienda contesta 
las observaeiones del señor Catica. 

El señor Urrutia, se extiende en diversas 
consideraciones. sobre la dé'fieiencia de las 
obras públicas y en especial de las obras de 
caminos, en la zona filIe representa. 

El scÍtor Cu,~máJl rellull,~ia como miembro 
de la Comisión dc Obras Públicas y Yías 
de Comunicación. 

Por asentimiento ullfmime se acepta esta 
renuncia y a propuesta elel señor Presic1en
tc, se nombra en su reemplazo al honorable 
Sellador don Alberto Moller. 

El señor Ma7R pide 'lne se anuncie pal'R 
la tabla de Fácil Despa eho de la sesión or
dinaria de esta tan1e, el proyecto, en ter
cer trámite constitucional sobre simplifiea-

ción de los trámites para la constitución de 
sociedades colectivas, anónimas y de respon 
sabilidad limitada. 

El señor Presidente lo anuncia. 

El señor Lira formula indicación para 
para que se coloque en el primer lugar de 
la tabla de la sesión especial de 7 a 8, el 
proyecto de ley sobre adquisición de arma
mentos. , 

Después de un breve debate, el señor Lira 
retira su indicación. 

El señor (hove, pide se le tenga como 
inscrito para usar ele la palabra en los in
cidentes de la sesión ordinaria ele la tarde. 

Por acuerdo unánime se acepta esta pe
tición. 

Se dan por terminados los incidentes. 

SEGUXDA HORA 

A segunda hora se constituye la Sala en. 
sesión secreta para discutir el proyecto de 
ley sobre adquisición de armamentos. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de la H.onorable 
Cámara de Diputados: 

. Santiago, diciembre 29 de 1937.-Con mo
tivo del mensaje e informe que tengo a hon
ra pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Modifícase el inciso 1.0 del 
artículo 12 de la ley número 4,054, en la 
parte que dice: " el patrón, tres", reem
plazándolo por "el patrón, cuatro". 

Artículo 2.0 Substitúyese el número 2.0 
del artículo 3.0 de la ley número 5,950, por 
el siguiente: 

"2.0 Autorízase a la Caja de Seguro Obre
ro Obligatorio para entregar a la Caja de 
la Habitación la cuarta parte del aporte 
patronal que establece el artículo 12 de la 
19y 4,054, durante ~l plazo de diez años, a 
fin de que esta última los invierta en la 
adquisición de terrenos y en la construc
ción de habitaciones para obreros, de acuer
do con la presente ley. 

Las construcciones que se hagan con es
tos fondos pertenecerán y se inscribirán en 
el Registro de Propiedades del Conservador 
de BieneR Raíces respectivo a nombre de la 
Caja de Seguro Obrero Obligatorio, la cual 
deberá recibir de la Caja de la Habitación 
un interés del 50:'0 anual' sobre los capi
tales que le haya entregado. 

La Caja de Seguro Obrero Obligatorio in
dicará el lugar y el monto de las inversio
nes en cada una de las localidades. 

Las poblaciones obr~ras pertenecientes a 
la Caja de Seguro Obrero Obligatorio que
darán exentas de toda contribución fiscal. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde el 12 
de julio de 1937' '. 

Dios guarde a V. E.-Gregorio Amunáte
gui.-Jul~o Echaurren O., Secretario. 

2.0 De la siguiente moción del honorable 
Senador don Carlos Haverbeck: 

Hon~rable Senado: 

La Munidpalidad de Río Bueno fué au
torizada por la ley número 6,054 de 10 de 
junio próximo pasado, para contratar un 
empréstito hasta por la cantidad de 210,000 
pesos que le permitiera construir un mata
dero público, terminar el teatro Municipal 
y efectuar otras de carácter local. 

La indicada Municipalidad ha practicado 
las gestiones del caso a fin de obtener la 
contratación de dicho empréstito y al efec-

to ha obtenido de la Gerencia General de 
la Caja Nacional de Ahorros el acuerdo ne
cesario para realizar esa operación, pero, 
para _llevarla a cabo ha exigido que previa
mente se le faculte por una ley para con
ceder ese empréstito. 

Para llenar tal trámite someto a vues
tra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.-AutorÍzase a la Caja 
Nacional de Ahorros para conceder a la 
Municipalidad de Río Bueno el empréstito 
a que se refiere esta ley, supendiéndose pa
ra el solo ~fecto de esta operación las limita
ciones y prohibiciones establecidas en su ley 
orgánica. 

La preflente ley comenzará a regir desde 
su publicación en el "íDarío Oficial". 

Santiago, 29 de diciembre de 1937. -
C. Haverbeck". 

Fácil despacho 

Entrando a la tabla de fácil despacho, 
se pone en discusión general y particular 
a la vez el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputaaos, sobre modificado-· 
nes a la ley general de Servicios Eléctri
cos. 

Se da le~tura al informe de la Comisión 
de Gobierno. 

A petición del señor Pradenas, apoyada 
por los señores Concha y Schnake, se reti
ra este proyecto de la tabla de fácil des
pacho, por las sesiones de la presente se
mana. 

A ~ontinuación se pone en discusion el 
informe, ya aprobado por la Honorable Cá
mara de Diputados, de la Comisión Mixta 
Especial designada de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 51 de la Constitución 
para estudiar y proponer la solución de las 
dificultades producidas entre ambas ramas 
del Congreso, respecto al proyecto de ley 
sobre impuesto al petróleo y sobre fusión 
de las Cajas de Crédito Minero y de Fo
men Carbonero. 
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Usan de la palabra el señor Michels y el 
señor Concha. 

Cerrado el debate, se aprueba por asen
timiento tácito, con la abstención del señor 
Urrutia, el informe y las proposiciones de 
la Comisión Mixta espacial. 

Se pone en discusión la Convención sobre 
fomento de las relaciones culturales inter
americanas, suscrita en Buenos Aires el 26 
de diciembre de 1936. 

El señor Concha, don Luis Ambrosio, ma
nifiesea que no ha sido citado a la sesión 
en que la Comisión de Relaciones Exterio
res, a que pertenece, -estudió este negocio. 
Apoyado por los honorables señores Sena
dores Michels y Durán, pide que se retire 
de la tabla de fácil despacho. 

Incidentes 

En la hora de los incidentes, el señor J.Jin 
pide que se acepte su renuncia como miem
bro de la Comisión de Defensa Nacional. 

Por asentimiento tácito se acepta la re
nuncia y se nombra en su reemplazo al ho
norable Senador don Manuel Muñoz Cor
nejo. 

El señor Gatica dice que la prensa ha 
anunciado que el Gobierno proyecta inver
tir la suma de 900 mil pesos en construir 
uan eárcel en una población de escasa im
portancia. Cree que, en todo caso, deberían 
preferirse muchas otras ciudades, en la 
construcción de esta clase de obras. Pero 
como política general en esta materia sarÍa, 
a su juicio, mucho mejor crear colonias pe
nales, que gastar en construcciones carce
larias. 

El señor Ministro de Hacienda contesta 
las observaciones del señor Gatica. 

El señor Urrntia, se extiende en diver
sas consideraciones, sobre la deficiencia de 
las obras públicas y en especial de las obras 
de caminos, en la zona que representa. 

El señor Guzmán renuncia como miembro 
de la Comisión da Obras Públicas y Vías 
de Comunicación. 

Por asentimiento unánime se acepta esta 
renuncia y a propuesta del señor Presi-

dente se nombra 'en su reemplazo al hono
rable Senador don Alberto Moller. 

El señor Maza pide que se anuncie para 
la tabla de fácil despacho de la sesión or
{linaria de esta tarde, el proyecto, en tercer 
trámite constitucional sobre simplificación 
de los tr~mites para la constitución de So
ciedades colectivas, anónimas y de respon
sabilidad limitada. 

El señor Presidente lo anuncia. 
El señor Lira formula indicación para 

que se coloque en el primer lugar de la ta
bla de la sesión especial de 7 a 8, el pro
yecto de ley sobre adquisición de arma
mentos. 

Después de un breve debate, el señor Lira 
retira su· indicación. 

Deb:lte 

PRIMERA HOR~\ 

Se abrió la sesión a las 4.15 P. M·, con la. 
pres~ncia en la Sala de 25 señores Senado
res. 

El señor Cruchaga (Presidente). -- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 18.a, en 29 de diciem
bre, aprobada. 

El acta de la sesión 19.a, en 20 eJe diciem· 
bre, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
IJ egado a la Secretaría. 

-El señor Secrehrio da lectura a 1a 
Cuenta. 

Fácil despacho 

CONSTITUCION DE LAS SOCIEDADES 
ANONIMASCOLEiCTIV AS y DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA 

El señor Secretario. - Como ún.ico asun
to de la Tabla de Fácil Despacho, están las 
modificaciones hechas por la Cámara de 
Diputados al proyecto de le.'", aprobado por 
el Senado, sobre modificaciones a la cons
titución de las Sociedades Colectivas, Anp 
nimas y de Responsabilidad· Limitada. 
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"La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al proyecto (le 
ley remitido por el Honorable Senado que 
simplifica los trámites establecidos en nues
ta legislación para la constitución de las 
sociedades colectivas, anónimas y de res
ponsabilidad limitada, con las siguiente, 
modificaciones: 

Artículo 1.0 

El inciso 1.0 ha sido redactado en la for
ma siguiente: 

Artículo 1.0 Introdúcense las sigllientes 
modificaciones en el Código de Comercio". 

El Senado había aprobado este ineiso di-
cien do: "Modifícase ... " 

El sel!..')r Rodríguez de la Sotta. - ¿ y la 
modificación consiste en qué? 

El señor Secretario. - En decir "Intro
dúcense las siguientes modificaciol1.es .. _" 

El señor Silva Cortés. - Entonces se man
tienen las mismas modificaciones al Códi· 
go de Comercio. 

El señor Alessandri. - Se reemplazan las 
publicaciones. Por regla general, la Cáma
ra de Diputados ha suprimido todas las pu
blicaciones en los diarios. 

El señor Secretario. - "Letra a). 
Los in.cÍsos 1.0 y 2_0 de esta letra han 

sido refundidos como sigue: , 
"a) Reem plázase el artículo 350 por el 

siguiente: 
En el inciso 1.0 del artículo propuesto en 

~ubstitnción del 350 del Código de Comer
cio, se ha antepuesto lo siguiente: "Artículo 
350" . 

En el mismo inciso se han suprimido las 
palabras "y publicada" y se ha reemplaza
do la parte final que dice: "de los artícu
los ::\51, 355 Y 356" -por esta otra: "del ar
tículo 354". 

En el intciso 3_0 del artículo 350 se ha 
cúloeado una coma a continuación de la pa
labra "socios". 

Letra b) . 

Los incisos 1.0 y 2.0 han sido refundidos 
como sigue: 

"b) Reemplázase el artículo 3~¡4 por el 
siguiente: 

Los incisos 1.0 y 2'0 del artículo pro
puesto en reemplazo del 354 del referido 
Código, han sido refundidos en. el siguiente: 

"Un extracto de la escritura social de
berá inscribirse en el registro de comerúo 
correspondiente al domicilio de la socie
dad". 

El inciso 3.0 ha pasado a ser inciso 2-0. 
En el inciso final se han suprimido la~ 

palabras iniciales "Las publicaciones y"; se 
ha consultado con mayúscula el artículo de
finido "la" qUE' figura a continuación de la 
frase suprimida; y se ha reemplazado la 
pahbra "deberán" por "deberá". 

Letras o) y d) 

Han sido reemplazadas por la siguiente, 
q He nasa a ser letra c) : 

He·) Suprímense los artículos 255 y 356". 
Como letras d) y e) se han L:onsnltado las 

sigL1ien~es nuevas: 
"el) Sub s! ii ÍI.nse el inci"o l.o:h: allleu

lo 3,)7 1"'1' el siguiente: 
"La omisión de la escritura social o de 

su inscripción. en el registro de comercio 
produce ntulidad absoluta entre los socios". 

e) Reemplázase el artículo 364 por el Sl

guiente: 
Artículo 364. Los actos enumerados en 

el inciso 2.0 del artículo 350, no prodl'I!.en 
efedc, alguno contra terceros si no J'll('ren 
eseriínr:lc1os e in.scritos en la f,)l'ma irlc1iea
dc. en dicho artículo". 

r~etra e) Cl ue pasa a <;er r; 

Ha sido encabezada como sigue: "Reem
plázase la frase final del inciso 1_0 elel ar
tículo 419 que dice: "O la escritura". 

La parte final que reza: "_. _inscrita y 
publicada conforme a los artículos 350, 354 
y 356 ha sido reemplazada como sigue; 
"inscrita conforme al artículo 354"_ 

IJetra f) que pasa a ser g) 

Ha sido reemplazada por la siguiente: 
g) Snbstitúyese el artículo 438 por el Sl

guiente: 
"Artículo 438. La 

Sociedades Anónimas 
Superintenden.cia de 

deberá requerir la 
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-inscripción del decreto revocatorio en el co
rrespondiente registro de comercio y, ad{~-

más, su anotación al margen de la inscrip
ción. primitiva". 

Letra g) que pasa a ser h) . 
IJos incisos 1·0 y 2.0 han sido refundidos 

como sigue: 
"h) Reemplázase el artículo 440 por el 

siguiente" : 
Se ha encabezado como sigue, el incis0 

1.0 del artículo propuesto en substitución 
del 440: "Artículo 440 ... " 

En el mismo inciso 1·0 se han reempla· 
zado las palabras: "publicadas y registra
das" por la siguiente: "inscritos" y se ha 
reemplazado la parte fin.al que dice: "d'J
terminan los artículos 354, 355 y 356" por 
la siguiente: "determina el articulo 354". 

En el inciso 2.0 se ha reemplaza·do la pa
la bra "también" por "además" pala bra es
ta última que ha sido colocada entre co
mas. En esta última forma se han colocado 
asimismo, las palabras "por una sola vez". 

En el inciso 3.0 se han. reC1JJlplazado las 
pala bras "los términos prevenidos" por es
tas otras "la forma prevenida". 

En el inciso 4.0 se ha suprimido la pala
bra "asimismo"; se ha intercalado la expre
sión "mismas" entre las palabras "las" y 
"formalidades". y s(~ han suprimido las pa· 
hbras "de la inscripción y publicación". 

Letra h) que pasa a ser i) . 
Los incisos 1.0 y 2.0 han sido refundidos 

como sigue: 
"i) Substitúyense las palabras finales del 

<lrtículo 475 que dicen: 

Artículo 2.0 

Letra a) 

El inciso 1.0 ha sido redactado así: 
"a) Reemplázase el artículo 3.0 por el SI

guiente" : 
En el inciso 1·0 propuesto por substitu

elón del artículo 3.0 de la ley número 3,H18 
-se ha an.tepuesto lo siguiente: "Arfículo 3·0. 

En el mismo inciso se han suprimj(lo las 
palabI·as: "publicado y"; se ha eonsultado 
~n singular la palabra "plazas" y se ha 
ree'IlI lazado la parte que diee: "determi
nan 10B artículos 35·1, 355 Y 35C" por esta 
¡(Jtra: "determina el artículo 35'1". 

En el inciso 2.0 se ha coloe:¡do una comn 
después de la palabl'f1 "extracto·' y Be ha 
intercalado la palabra "sola" e1l1Te las pa-
1~1bl'(IS ';n]?,u" y "Yez·~. 

Iletra b) 

1.Jos iw~¡sos 1.0 y 2.0 han sido refundido>; 
como sigue: 

b) Substitúyese el artículo 4.0 por el si
guiente :" 

Se ha encabezado, como sigue: el inciso 
1.0 del artículo propuesto en reemplazo del 
4.0 de la ley 3,9·18: ".A_rtículo 4.0·'. 

Como inciso final de este artícub. se h3 
cOilsultado el inciso 2.0 del artícnlo :;0 Jel 
pl'u:n:cto del Honorable Sen:1do. 

Artículo 3.0 

El inciso 1.0 ha sido sllpr:miclll .\- pl i]1, 
ciso 2·0 pasó a formar parte del .1l"tl(~ld,) 

4.0 de la ley número 3,918, como 'le ,ki,l di
cho en las modificaciones relal1va" ¡'.t ar
tí(~lil(l 2.0 del proyecto del Honora1J!'3 :S'3ua
d0. 

Artículo 4.0 

Pasa a ser 3. o. 

Artículo 5.0 

Pasa a ser 4.0. 

Se han reemlplazado las palabras "po
drá servir" por "servirá". 

Artículo 6.0 

Pasa a ser 5. o Se ha antepuesto [1 la CI

ta de la 1Jey 5,521, la expre5iión "número". 

Artículo 7.0 

Pasa a ser 6.0. 

A continuación "e han consultado los 
siguientes artículos transitorios nuevos, 
que pasan a ser 1.0 y 2.0, encabezados con 
el rubro: "Art~culos transitorios"· 

Artículo 1.0 Mientras se dicte el Regla
mento a que se refiere el artículo 469 del 
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Código de Comercio, restablécese la vigen
cia del Reglamento de Sociedades Anóni
mas número 3,030, de 212 de diciembre de 
1920, que se aplicará en todo lo que no fue
re contrario a 'la presente ley o no estuvie
re derogado 'por otras leyes. 

Artículo 2.0 La constitución, reforma o 
modificación de sociedades que estuvierén 
en tramitación al entrar en vigor la pre
sente ley se ajustarán a las disposiciones 
de ésta; pero las solemnidades, diligencias 
o plazos que ya es,tuvieren iniciados se re
girán por la ley vigente al tiempo de su 
iniciación" . 

¡Se ha consultado un artículo 3. o tran
sitorio, cuyo inciso 1.0 dice así: 

Artículo 3.0 Serán válidas las sociedades 
de cual,quier <Clase que no hubieren cum-

, plido los trámites a ,que estaban obligadas 
según la legislación vigente a la fecha de 
su constitución y ,que han sido eliminados 
en las reformas introducidas por la presen- _ 
te ley u otras anteriores, siempre que no 
se haya pedido judicialmente declaración 
de nulidad de la sociedad por falta de 
cumplimiento total o por cumplimiento 
tardío de dichos tDámites". 

¡Como inciso,2.0 de este artículo se ha 
consultado el artículo único transitorio del 
proyecto del Honorable Senado, modifica
do como si,gu e: 

"Las sociedades de cualquier clase que 
no hubieren cumplido con los demás trá
mites legales dentro de los plazos que con
sultan 'las leyes respectivas, podrán reno
varlos o completarlos dentro de los 90 días 
siguientes a la fec,ha inicial de vigencia de 
la presente ley, sieIDipre que no se haya 
pedido judicialmente declaración de nuli
dad por falta de cum,plimiento total o por 
cump'limiento tardío de estos trámites". 

El señor 'Oruohaga (Presidente) .-- Tal 
vez el honorable señor Ureta podría dar 
al Senado una corta explicación so'bre este 
asunto. f>arece que las modificaciones se 
refieren a meros detalles. 
~l señor Ureta.- Por mi parte, no ten

go ningú.n inconveniente en aceptarlas. Se 
ha facilitado aún más la constitución de 
las diversas clases de sociedades, y todo 10 
que sea facilitar el comercio yo lo acep
to. 
~l señor Cruchaga (Presidente)· -- En 

discusión todas las modificaciones intro
ducidas por la Cámara de Diputados, que' 
son de mero detalle y qUe no influyen en 
el fondo de las disposiciones. 

Ofrezco la ,palabra:. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro

badas las modificaciones de la Cámara de' 
Diputados. 

Aprobadas. 

RECONSTRUOOION DE LA CIUDAD 
DE OASTRO 

El señor Oruchaga (Presidente). - En
trando en la hora de los incidentes, tiene 
la palabra el honorable señor Grove, don 
Marmaduke, ,que me la había solicitado. 

El señor Pradenas. - El honorable se
ñor Grave me ha cedido el derecho de usar 
de la palabra por algunos minutos, con
tando con la venia del señor Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Puede 
usar de la palabra el honorable señor Pra
denas. 

El señor Pradenas.- En la sesión de 
ayer rpresenté a la consideración del Sena
do un proyecto de ley que tiende a au
mentar la autorización para contratar em-
préstitospara la reconstrucción de la ciu
dad de Castro, 'que ha sido nuevamente 
azotada por una desgracia. 

A este respecto quiero recalcar el hecho 
de ,que, a pesar de estar vigente una ley, 
hasta hoy no se ha concedido un sólo prés
tamo para reconstruir la ,ciudad de ,Cas
tro, y que la ,Caja de Crédito Hipotecario 
eoncede solamente el 50 por ciento del va
lor del edificio proyectado, seguramente 
atendiendo en .esto a sus disposiciones in
ternas;' pero la ley esbblece en el inciso 
3. o del artículo 3. o, que 'la reconstrucción 
de un edificio puede hacerse sobre la base 
del préstamo total por el valor de dicho 
edificio. El reglamento de la ley, en su ar
tíeulo 4,0,coincide con el mandato de la 
ley y establece que los estados ele pagos se 
harán .por el total de la obra reconstruida. 

Si se mantiene la concesión de préstamos 
ele sólo un 5.0 por ci,ento del valor de la 
obra. la ciudad de Castro no será nunca, 
rceonstnlÍda. 
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Por eso pido que se oficie al señor Mi
nistro del Interior, rogándole que a su vez 
oficie a la Caja de Crédito Hipotecario 
para que ésta proceda a dar cumplimiento 
a lo que dispone el inciso 3.0, artículo 3.0 
de la ley, y el artículo 4.0 del Reglamen
to. 

SALARIO FAMILIAR PARA LOS CARA
BINEROS Y FUERZAS ARMADAS 

El señor Pradenas. - Aproyecho estar 
con la TJalabra para pedir a la Mesa que se 
sirva dirigir oficio en mi nombre y en la 
forma acostumbrada, al señor Ministro del 
Interior, solicitándole que recabe del Pre
sidente de la República la inclusión en la 
convocatoria de un proyecto que presenté 
hace tiempo sobre salario familiar para los 
carabineros y personal de las fuerzas arma
das del país. 

El personal inferior de carabineros y de 
las fuerzas armadas vive, en realidad, en 
una permanente tragedia económica, pues 
perciben sueldos escasísimos, a pesar de ser 
casados y contar con hijos, lo que contri
bnye a hacer S11 vida sumamente difícil. 

Creo que el Gobierno tiene la obliga
ción de atender las justas quejas de este 
modesto personal, que no sale a la super
ficie por el her:ho notorio,. de que ellos no 
Jlueden hacer púhlico su descontento; pe
ro esta situación exil'ite, v me C011stan mu
eh os casos que, francam;nte, son ~lna con
tinua tragedia y una vergüenza :para las 
fuerzas armadas, por la difícil situación 
económica que revelan. 

El señorCruchaga (Presidente). - Se 
enviarán los oficios solicitados por el ho
norable Senador, 

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 

El señor Secretario .-El honorable señor 
Bórquez pide que se solicite de Su Exce
lencia el Presidente de la República, la in
clusión entre los asuntos de que puede ocu
parse el Congreso en el actual período ex
traordinario de s<esiones, del proyecto de 
ley, originado en una moción del honora
ble, señor Lira Infante, en fa 1'01' de don 
Ignacio García Sierpe. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Se en~ 
viará el oficio a nombre de Su Señoría. 

Puede usar de la palabra el honorable se
ñor Grove. 

SALARIO FAMILIAR PARA LOS- CA
RABINEROS Y FUERZAS ARMADAS 

El señor Grove (don :\Iarmaduke). -
:t-: osotr08 apoyaremos con todo interés la. 
moción a que se ha referido el honorable se
ñor Pradenas, sobre salario familiar para 
el personal de las Fuerzas Armadas, por 
considerar este asunto de toda justicia. 

RETIRO DE JEFES DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

El señor Grove (don }Iarmaduke). 
Mis observaciones, como ligeramente lo ex
presé en la sesión matinal, dicen relación 
con los últimos incidentes producidos por 
el retiro de dos jefes distinguidos del Ejér
cito y de la Armada. 

Dije que habría deseado aprovechar la pre
sencia del señor Ministro de Defeusa ~a
eionaL y lamento 111uc:ho tener que habla!" 
de esta materia en su ausencia. 

Yoy a procurar sintetizar en pocas pala
bras, no las medidas en cuanto se refie
ren él las versonas mismas que han sido víc
timas de ellas, sino el hecho de que sea po
sible que en un régimen de legalidad y de 
constitucionalidad, como se dice que es el 
actual .. , 

El señor Muñoz Cornejo.-Como que lo 
es. 

El señor Grove (don Marmaduke). -
. , ,el Presidente de la República echó mano 
precisamente de estos decretos que han sido 
dictados por los Gobiernos que él personal
mente r todos los que lo acompañan, han 
criticado duramente por la forma en que 
tales Go bieruos actuaron. 

~le refiero a los decretos dictados entre 
los años 1926 y 1931, relacionados con la 
situación de inestabilidad en que se encuen
tra gran parte del personal de las institu
CíOllCS armadas, no sólo en servicio activo, 
sino también en retiro. 

Consideramos una monstruosidad que ha-
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.ya un decreto que establezca que todo coro
nel, capitán de navío o comandante de gru
po (aviación), tenga la obligación de pre
sentar su renuncia antes de cumplir dos 
3ños en el grado, con el objeto de dar al 
E,jec~ivo la oportunidad 'de aceptar o re
chazar esa renuncia. 

Este decreto se dictó en aquella oportuni
dad con el objeto de mantenr a la oficiali
dad del Eliército- como se dijo al dictar
lo- en un puño, sumisa, incapaz siquiera 
de manifestar no digo una opinión personal, 
sino tampoco sus opiniones profesionales 
cuando era requerida para ello, temerosa de 
que con este decreto, al llegar al grado supe
rior del coronalato, tuviera que presentar 
su renuncia y, si ellos manifestaban una 
personalidad en el desempeño ed su profe
sión, esta renuncia fuera seguramente acep
tada, quedando, por lo tanto fuera del ser-
vicio. Todos los peligros que emanan de es
ta disposición para constituir la superiori
dad de un Ejército, quedan claramente es
tablecidos con su sola en ullciación. 

¡, Qué cuerpo de oficiales generales se va 
a tener con me¡iidas de esta naturaleza, si 
los más capaces van siendo d'ecapitados an
tes ele llegar a este alto grado? Se tendrá 
así tan sólo gente complaciente, sin carác
ter ni voluntad suficientes para hacer va
ler los derechos que le significan el alto gra-

· do 'que representan cuando éstos son vulne
rados por las autoridades administrativas 

· correspondientes. 
Este decreto se acaba de aplicar a un dis

tinguido jefe de la Marina de GU'erra, que 
era Go'bernador Marítimo de l\1agallanes, al 
Capitán de Navío señor Sady Garretón, Es
te oficial, que tenía preparación y compe
tencia, puesto que se le daba un puesto de 
responsabilidad como es el de Gobernador 
Marítimo de l\1agallanes, con motivo de su 

· oficio iba a bordo cuando llegaban las na
ves y la comisión parlamentaria que fué 
antes que nosotros, fuérecibida y saludada 
11 'bordo por esta autoridad. Esta autori
dad hizo lo mismo en el viaje último que 
yo efectué a Magallanes, en compañía de 
dos Diputados socialistas, y por esto ha pe,r
dido la confianza del ,8:0 bierno y su re
nuncia ha sido aceptada. 

El segundo decreto a que me quiero re
ferir es tan grave y vejatorio como el 
anterior y, si se quiere, es hasta cierto pun
to anticonstitucional, 

El señor Rivera.- : crmít:.::;.üe una pala
bra, 'llonoráble Senal\Cl', Ha", una pequeña 
diferencia. No voy ;1 !:ontradecir a Su Se
ñoría, sino 'que de, (;; puntualizar una dife
rencia que :hay entre las comisiones a que 
se ,ha referido Su Señoría. La primera co
misión era oficial, era designada por la 
Cámara, era una autoridad del Estado que 
iba en visita a Magallanes. La segunda co
misión a que se refiere Su Señoría era ne
tamente de caráter político, sin ninguna 
a utoridad pública, N o quiero referirme a 
nada más, sino puntualizar los hechos. 

El sefíor Grove (don J.\i[urmaduke). -
De modo que queda establecido por las mis
mas deelaraciones de Su Señoría, que es de
lito ser amigo de un Senador de izquierda, 
Es un crimen ser amigo mío. 

El señor Rivera,-I~o he dicho eso, 
El señor Grove (don Marmaduke). 

Diplomáticamente 10 ha dicho, De las pala
bras de Su Señoría emana eso. 

Por lo demás, Sus 'Señorías tienen una 
manera de expresar las cosas que es pre
ciso tomar entre líneas lo que quieren decir. 
En cambio, nosotros decimos claramente 
cuanto deseamos expresar. 

El señor Rivera. - Su Señoría ha dicho 
que las Com'isiones eran exactamente igua
les, lo que es totalmente diverso, por cuan
to una era de carácter p'úblico y la otra 
de carácter político. 

El señor Grove (don Marmaduke). -
Pero la Comisión a que me he referido no 
iba como comisión e'lectoral. Era la prime
ra vez que hasta aquella región llegaba un 
candidato a la Presidencia de la Repúbli
ca 'que, por muy modesto .que se quiera, su 
opinión pesa ane los trabajadores del país, 
que es lo que a nosotros interesa. 

Para nosotros' era muy importante impo
nernos de las verdaderas necesidades de 
aquella región y darnos cuenta, por el estu
dio que hicimos, y el conocimiento teórico 
q,ue de ella teníamos, del gran crimen que 
hasta aquí se ha cometido al tener abando
nada esa rica región. 
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Como he diciho, este decreto ha ocasiona

do la salida de un distinguido y preparado 

jefe de la Marina. El segundo decreto €s

tablece 'que el Presidente de la República 

puede llamar, en cualquier momento, a un 

oficial a retiro por simple oficio, para lo 

cual ejercita las altf1>: funciones de Gene

ralísimo de las Fuerzas de ::\Iar y Tierra. 

:x o voy a diseutir las funciones de Ge

llcralisimo que la Constitución asigna al 

Presidente de la Hepública, cuando esta

mos en campaña; pero estando en período 

de paz, esas funciones no puede ejercitar

las o, por lo menos, no debe ejercitarlas, 

y mucho menos yalerse de un decreto cu

yo alcance y .finalidad todos conocemos des

de e'l momento en que fué dictado. 

El ;;eíior Rodríguez de la Sotta.- & Qué 

artículo de la Constitución ¡hace el distingo 

a que se está refiriendo Su Seííol'ia '! 

El señor Grove (don l\larmaduke). -

Se podría buscar el artículo, cuyo núme

ro no recuerdo en este instante. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Da

mos a Su Señoría todo el tiempo que quie

ra. 
El señor Grove (don Marmaduke). -

En campaña, como he dicho, el Presidente 

de la He pública desempeña las funciones 

de Generalísimo (le las Fuerzas de ::\lar y 

Tierra. 
Ahora ¿ qué es 10 que ha pasado ~ 

El s:-ñor Alessandri.- ;\0 existe distin

ción para ejercitar esa facultad: la tiene 

en campaña y en tiempo ele paz. 

El señor Grove (don :JIarmaduke). -E,l 

hecho es que, con motivo de las maniobras 

realizadas en el interior de Los Andes, fué 

invitado el Presidente de la República. 

1:n distinguido .Jefe del Ejército, a quien 

conozco desde los grados subalternos, que 

fué cadete sobresaliente y que figura en el 

. cuadro de honor entre los cinco mejores 

alumnos de la Escuda Militar, que cUrsó 

con brillo en la Academia de Guerra, Ofi

cial del Estado Mayor, con todos los requi

sitos exigidos para la jefatura, el Coronel 

Barros, tenía 'que venirse a Santiago, y en

tonces se presentó ante el Comandante en 

Jefe del Ejército a manifestarle que no po

dría asistir a la manifestación que se da:ba 

al Presidente de la República en aquella 

ocasión. 
El señor Cruchaga (Presidente).- Per

mítame una interrupción, señor Senador. 

La Mesa ha sido muy liberal al permitir a 

los señores Senadorcs todo géncro de o b

servaciones en la hora de los incidentes. 

Se ha considerado por el Presiden te que ha

bla, que el Reglamento autoriza para pro

ceder en esta formá 
Pero me permito llamar la atención del 

honorable' señor Grove hacia la circunstan

cia siguiente: Va a entrar Su Señoría a 

ocuparse de un asunto que es objeto de una 

acusación pendiente ante la Honorable Cá

mara de Diputados. La aeusación eventual

mente llUede ser aceptada por la Cámara, 

como puede ser rechazada. Si es acepta

da. yo llamo la atención elel honorable se

llor Grove, y esta es una observación emi

nentemente personal mía, a la circunstan

cia de que en tal caso la acusación tendría 

que venir al Honorable Senado, quien eOBO

cerÍa de el'la como Jurado, y los señores Se

nadores tendrían que pronunciarse en el 

carácter de jurados sobre esa acusación. 

Me parece, y repito que esta es una opi

l'lión enteramente personal mía, inconvenien

te que el Honorable Senado, eventualmen

te jurado para resolver sobre la acusación 

pendiente ante la Honorable Cámara de 

Diputados, se ocupe de una materia seme

jan te. 
Aquí se darán opiniones, se controver

tirán esas opiniones, y los jueces habrían, 

por 10 tanto, manifestado ya su parecer en 

un asunto al cual serán llamados a resol-

. ver corno jurado. 

Me limito a hacer esta advertencia al 

señor Senador. 
En mi sentir personal, no hay convenien

cia alguna en que los señores Senadores, 

que eyentualmente pueden ser jurados, emi

tan opiniones sobre un asunto pendiente an

te la Cámara de Diputados. 

Apelo al buen criterio del Honorable se

ñor Grove. 

El señor Grove (don Marmaduke). 

Agradezco al señor Presidente su observa

ción y de'bo manifestarle, también con abso-

1 uta franqueza, que la acusación pendiente 
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ante la Honorable Cámara de Diputados 
nos tiene sin cuidado, panque, seguramente 
va a correr la mismo suerte de las catorce 
acusaciones anteriores.,que fUer0Il d esecha
das por falta de mayoría, aUll cuando eran 
completamente justificadas. 

El peligro de que la acusación venga al 
Honorable Senado y que yo tenga que ac
tuar como jurado, queda descartado por
que desde luego renuncio a esta función; 
de modo que en este sentido no habría in
conveniente alguno, señor Presidente, para 
continuar en mis observaciones. 

Entro a referirme a la parte personal, 
porque, desgraciadamente, esto está unido 
a la suerte de las personas eliminadas del 
servicio. 

Decía' que se trata de un Jefe de' p1'cs1:
glO, quien lüzo presente al Coma 11flaJl te C'll 
.Tefe del Ejército, General Novoa. que HO le 
iba a ser posible asistir 11 almni>l'zo, dehiéh 
a que tenía un comprolüiso émtc;·jqI'. El Co
nUlJldullte en Jefe le' manifestó que '10 te
lIút in~un \-elúente para autorizarlo parll, n0 
concurrir a la manifestación' sin embarO'o. 
este Ofieial es llamado despl;és a retiro.

oo 

• 

Es grave esta situación, por cuanto no 
hay l1inG'una relación con. el servic'io militar. 
no es ninguna obligación militar asistir a 
un almuerzo, más cuando existen bs fie;;· 
tas oficiales, que ya están establecidas en
tre 11.osotros como costumbre tradicional. 
como es la fiesta militar del 19 ele septiem
bre, en la qu~ la primera autoridad invita 
a la Moneda a las altas autoridades milita
res. 

En el caso a que me refiero se trataba 
de un almuerzo ocasional, ofrecido por el 
hecho de ir la primera autoridad al campo 
de maniobras, y es natural que se le invi
tara a la mesa de 'Oficiales. 1\0 puede su
ponerse ninguna malquerencia de parte de 
este jefe, según. él mismo lo declara en nn 
artículo que aparece en los diarios, y segúll 
todas las informaciones que han llegado a 
nuestro conocimiento. Este oficial, al refe
rirse a este punto, dice que tal vez ha sido 
atribuído a amistades personales que él tie
ne el derecho de mantener, por cuanto ll<O 
hay ninguna disposición que le impida a 
un Oficial seleccionar a las personas con las 
euales desea tener amistad. 

y aquÍ llegamos a un pun,to muy impor
tante para la defensa nacional y para lag 
cuadros de oficiales. 

Los oficiales, según nuestro criterio, de
ben distinguirse entre oficiales que tienen 
un concepto profesional, que tienen valor 
profesional, y aquellos que no lo tienen. Po
co importa qne sean o no sean amigos de 
la más alta autoridad o de cualquiera otra 
autoridad administrativa_ Basamos este 
concepto no en opinion.es personales nues
tras solamente, ni por la experiencia de
ducida de 35 años de servicios en 1m; filas 
del Ejército, sino por lo ocurrido en otros 
países. 

En las Memorias del General Foch en
contré unl caso que los señores Senadores 
seguramente deben 'conocer_ 

Cuando se presentó la parte crítica de la 
guerra europea, porque faltaba un coman
do único en los Ejércitos aliados que ope
raban en Francia, Clemenceau, el ateo de 
"Europa, el más avan.zado de aquella época, 
se encontró en la situación de nombrar él 
un Comando en Jefe y designó al más pre
parado Jefe que tenía el Ejército Francés. 
Foch, que era un católico ferviente, que iba 
a Misa todos los días, que comulgaba una 
vez a la seman13. y tenía un hermano jesuí
ta. 

Cuando los políticos fueron a increpar a 
Clemenceau eliciéndole que cómo era posi
ble qne a ese beato se le entregara el man
do 'lÍnico y la suerte no sólo de las armas de 
la Francia, sino de la de todos los aliados, 
Clemenceau contestó con palabras que Sal! 
muy ·populares en nuestro país y que no 
puedo repetir en esta ocasión· Dijo Clemen
ceau:: "1, De qué se trata ~ & Se trata de nom
brar un cura que vaya a decir misa, o un 
jefe que vaya a man"dar un ejércit01" No 
dijo: "Se trata de mi amigo o de mi en,emi
go, sino de un general preparado, que sea 
capaz de tomar en SllS manos la enorme res
ponsabilidadque representa en estos mo
mentos para la Francia y para los aliados 
la situación de no tener unl comendo úni-
co". -

En seg'uida, debemos considerar la Slhlll
ción de Jos jóvenesqne por vocación, de
seos o tradición se inclinan por seguir la ca
rrera militar. Encuentran, tronchados S'U5 
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-deseos desde los momentos mismos en que 
sus aspiraciones se manifiestan en el sen
tido de entrar a cualquiera de las insti
tuciones militares. No se trata de ir a pre
J)ararse a las escuelas correspondientes pa
ra llegar a ser mañ,ma un oficial eficiente 
o un jefe sobresaliente, como es la aspira
ción de todo el que se inicia en la carrera 
militar, sino de buscarse buenas amistades, 
crearse buenas relaciones sociales, de pa
sar desapercibido, no sometido a la ruda 
y rígida disciplina del trabajo y del CUilll

plimiento del deber a que tiene que some
terse el que es buen oficial y que grado a 
grado se va con,quistando una situación en 
,el escalafón; entre tanto, el buen señorito, 
bien relacionado, hace una carrera fácil y 
rápida, muchas veces no obstante ser un 
inepto y un inútil· Esto es sumamente gra
ve porque mañan.a puede llegar un día, 'que 
nosotros no deseamos, porque somos enemi
gos declarados de la guerra, en que uno 
,de estos verdaderos saltimbanquis de las. 
armas llegue a ser un comandante en jefe 
,del ejército y lleve al país a un descalabro
Es por esto que nosotros establecemos una 
verdadera y amplia separación en,tre la 
amistad y la preparaeión profesional, que 
son dos cosas completamente distintas. N o 
es posible estar aplicando dentro del ejér
~ito el procedimiento de estar separando a 
todos aquellos a quienes no se les conside
re amigos cuando no ha habido de por me
dio un, sumario que establezca que este jefe 
11 oficial ha cometido un delito o una fal
ta al hablar mal o desprestigiar a la alta 
autoridad, o proceder en forma inconve
niente para el ,cargo o jerarquía que repre
senta. En ~ste caso, se dice únicamente que 
infol"'Illaciones fidedignas han, puesto en co
nocimiento del Ejecutivo tal o cual cosa . 
,Es esto natural? 

Pero hay algo todavía más grave en es
ta separación. 

Cuando al que habla se le aplicó en 1928, 
estando en el extranjero, este mismo decre
to y se le pidió la renulltcia, no habiendo 
un motivo que la justificara,contesté que 
no renunciaba y que se me destituyera, pe
ro el mandatario de esa época no se atre
vió, no tuvo la fuerza moral para destituir
me y pidió el acuerdo del Senado para ello, 

que lo concedió porque. se trajeron antece
dentes que n.o eran exactos. El Senado, pues, 
haciendo honor a la palabra de la primera 
autoridad, acordó mi destitución. 

Ahora no ha habido sumario alguno, ni 
acuerdo del Senado sino que, lisa y llana
mente, se ha llamado a retiro a un presti
gioso jefe del Ejército, sin existir motivl) 
alguno que justificara esa medida. 

El tercer decreto, señor Presiden,te, a mi 
juicio, es tan grave como los anteriores, 
porque no solo va en contra de la seguri
dad del personal en i5ervicio activo sino 
que también atenta la libertad, la inviola
bilidad del personal en retiro. Existe un 
decreto para llamar al servicio a un, jefe 
en retiro, no para darle una situación en 
el servicio, o para conferirle una misión de 
confianza, sino para echarlo a la calle, lo 
que también está en contraposición, con lo 
que ocurre en. esta materia en países .más 
adelantados que el nuestro. 

Cuando se declaró la guerra, el año 14,. 
en el frente de la Prusia Oriental, el ejér
cito se encontró en situación muy difícil, 
debido a que el jefe que estaba a su cargo 
no tenía la capacidad suficiente. & Qué hizo; 
el Gobierno 1 Llamó a un general en retiro, 
Hindenburg, lo incorporó al servicio y el 
resultado de esta medida se vió con los 
grandes triunfos de los Lagos Masurianos. 
Entre nosotros se llama al servicio a un je
fe para destituirlo, para privarlo de su li
bertad y de la pensión de que disfrutaba, 
formada en parte, con las imposiciones quCt 
ha hecho durante toda su carrera, y aun 
en el supuesto de que esa pensión de reti
ro fuera pagada íntegramente por el Esta ... 
do, ·debe tenerse presente que esa es para 
que el ciudadano viva con ella, de ningun~ 
manera significa la venta de su concien~ 

CIa. 

Pues bien, estos tres decretos están en 
vigencia y estos tres decretos son l?s que, 
contribuyen, más 'que ninguna otra Clrcuns'" 
tancia, a, producir el malestar que se nota, 
y que tiene forzosamente que notars,e, en 
las Fuerzas Armadas. 

Las Fuerzas Armadas, en Chile, como en 
todas partes, son fuerzas sobre las cuales 
todos tenemos el derecho de velar por s~ 
estabilida'd, porque mientras mejor manda-
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Idos estén y mientras más independencia 
;tengan las instituciones militares, más ga
rantía habrá para todos los ciudadanos en 
..nuestro ,país. 

¿ Qué garantía podemos tener mañana, 
.en la época eleccionaria, si se cuenta con 
. con éstos instrum.entos dóciles, amansados,\ 
.y domesticados ya, desde largo tiempo, pOI") 
medio de estas medidas draconianas? Ten
drán que cnm'pEr torno lo que la alta au
toridad quiera que cumplan. 
. Nosotros nunca hemos ido a ,golpear a 
las puertas de los cuart.eles para pedir ayu-; 
da. Tampoco hemos frecuentado ninguna, 
de las relaciones que antes, en el servicio, 
hemos tenido - porque, naturalmente, ,en 
tantos años de camaradería se tienen ami
;gos: -hemos tenido que renunciar delibe
radamente a esos amigos, porque basta que 
,a uno de ellos se le vea conversar con nos
.otros paM que se le ponga en la lista ne
.gra y sea llamado a retiro. N oso tras p.edi~ 
.mos únicamente a las fuerzas de Carabine~ 
ros de Ohile y a las Fuerzas Armadas d!1 
,ohile, que cum,plan con loa ley, que en el! 
período ,eleccionario ha,gan respetar la ley ~ 
Para eso tienen la fuerza, y no para hacer 
cumplir el capricho o la mala voluntad del 
las autoridade,s contra los partidos del 
avanzada. 

El señor Rodríguez ClJe 1& ISlotta. - y 10Sí 

Senadores también debemos cumplir con laí 
ley. 

El señor Grove (don Marmaduke).
N osotros la cumplimos. 

El señor Roldrigu,e,z de la 8otta. - Me va; 
a permitir una interrupción el señor Sena-; 
dar. 

Quiero hacer presente al señor Presiden-j 
te una situación antirreglamentaria. S'e
gún la Constitución vigente, el Honorable; 
Senado de la República no tiene derecho, 
para fiscalizar los actos del Gobierno. Estw 
es una ,atribución que está concedida priva" 
tivamente, por nuestra {;onstitución, a la; 
Honorable Oámara de Diputados. 

El señor GroV'e (don lVlarmadulre';.
No estoy fis.calizando; estoy comentando. 

El señor Rodríguez die la Sotta. - Las 
observaciones del señor Senador implican 
un acto de fiscalización resp-ecto de un ac-.' 
to del Presidente de la República. 

El señor PmdiEllI'JaS. - Está comentando. 

El señor Rodríguez de la Sotta.. - Se' 
puede comentar, porqll'een la hora de Ill
cid entes sr pued(> comentar todo lo que se' 
quiera; perl no se puede decir naela que' 
signifique fiscalización de los actos del 
Ejecutivo. 

El señor Pradenas. - No fiscaliza . 
El señor Ro.dríguez die la Sotta. - Y al 

erecto dice el artículo 57 de nuestro Regla.., 
mento: 

"Durante el tiempo destinado ,en las se
siones ordinarias a incidentes, podrán los 
honorables Senadores tratar de los nego~ 

eios que estimen conveni.entes para ,el me
jor desempeño de su cargo; respetándose" 
-aquí viene la excepción - "el precepto 
del articulo 39 número 2. o de la Constitu
ción", que es, precisamente, el que reserva' 
la fis.calización a la Honorable Cámara de 
Diputados. De manera que llamo la aten.: 
ción al señor Presidente sobre la situación 
a'ntirregl-amentaria que se produce . 
. El señor Urrejola (don ,José Francisco).' 
-'1'anto más cuanto que no podemos l1ue
dar en mala situación ... 

El señor GroVie (don !llarmaduqe). ~ 
No tomo parte en esos jurados . No tomo> 
parte en farsas. Tomo parte en cosas se ' 
rías. , 

El señor Urrejo1a (don José F'rancisco),' 
-1.0ómo es eso? , 

El señor Grove (don Marmaduke).
No tomo parte en farsas. 

'El señor UrT'ejola ( don José Francisco) .. 
-Pero nosotros no podemos contestar a Su 
Señoría. 

El señor ,GroVie (don Marmaduke). -
Sus Señorías puede nhacer 10 que quieran.' 

El señor Schnake. - El honorable señor 
Urrejola dice que no puede contesta1" por~ 
que debe participar en el jurado; per,O yo 
quiero manifestar que si éste llega a exis~ 

tir, en el hec,ho ya está resuelta la vota~ 

,ción. Así es que no creo que haya mayol" 
,interés en preocuparse de este asúnto. 

,si el Honorable Senado sirve ele jurado, 
-seguramente habrá una votación como la 
que toelo-s conocemos en asuntos de Gobier
no y en ciertos proyectos de ley . 

Cuando se habla de esta bcnltad de fis j 

calización en el Honorable Senado, o en es
te caso, del jurado, creo - y l'erelóneme el· 
señor Presidente - que existe a1go de hi~ 
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pocresía y, además, existe el espíritu de 
amordazar a la gente. • 

El señor Rodríguez d:e la ;Sotta. - De 
.cumplir el Reglamento. 

El señor Walker. - Yo pido la palabra, 
señor Presidente, porque cr20 que también 
tengo derecho a habla.r. 

El señor Sclmake. - Le ruego ,que no me 
interrumpa, ,señor ,senador. 

El señor Walker. - Lo interrumpo, por
'que Su Señoría también ha interrumpido. 

El señor Schnake. - Se me ha concedi
do una interrupción. 

El señor Rodríguez de la .sotta. - N o 
se la ha concedido nadie i y no tiene dere
cJho a esta.r suponiendo intenc.iones. 

El señor Schnake. - Si la fiscalización 
'debiera hacerse con la acepción que le da. 
'el honorable señor Rodríguez de la Sottat 
significaría que el Honorable Senado tiene 
'menos facultades que las que tiene eual~ 

quier prensa del país o cualquier eindada~ 
no. 

Debemos entender que hay fiscalización 
cuando s'e llega a tomar alguna resolución, 
'cuando se llega a influir en las decisiones. 
del Gobierno, o se pide la enmienda de re~, 
soluóones gubernatIyas ipero no digamos 
'que hay fiscalización cuando hacemos lo 
·'Único que podemos haeer en el Parlamen~ 
.to: comentar, siquiera, los actos del Gohier
no, con el mismo derecho que tiene cual .. 
q.uier ciudadano. 
" Greo que no existe, para el Honorable 
Senado de la República ningún asunto ni 
resolución gubernativa cuyo comentario le¡ 
esté vedado. 

Es necesario terminar con esto, porque,: 
en ea.da ocasión en que algún Senador de 
la izquierda aborda un asunto serio, he ob-\ 
servado que los señores Senadores de la de
recha levantan la mordaza del Reglame11~ 
to, diciendo que no tenemos derecho a C011-' 
tinuar nuestras obs2rvaeiones. 

E1 señor Gumucio. - ¿ ~1e permite una; 
observación? 

Quiero declarar mi criterio respecto a la 
facultad de los bonorables Senadores para 
pronunciar discursos sobre actos del Go~ 
bierno. 

El artículo 39, de la Constitllción Políti-
ca, dice: 

"Son atribuciones exclnsivas de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

"2.a Fiscalizar los aetos del Gobierno"r 
Y, acto contínuo. la Constitución define 

en qué consiste la fiscalización que es pri
vativa de la Honorable Cámara de Dipu
tados, y dice: 

" ... Para ejercer esta atribución, la H01 
norable Cámara puede, con el voto de la\ 
mayoría de los honorables Diputados pre~ 
sentes, adoptar acuerdos ... " . 

Esta es la facultad fiscalizadora privati
va de la Cámara de Diputados: la de adop
tar esos acuerdos. 

El Senado carece de facultad para to
mar tales acuerdos porque carece de facul
tad fiscalizadora. 

En consecneneia, nn Senador ¡lO puede 
presentar proyectos de ac:nerdo fiscalizado
res. Pero los Senadores, en la hora de inci
dentes, tiell(~n amplí~j¡l1O derecho para usar 
de la palabra, ~obre el temij que les parezca 
cOllveniente, aun cuando sea de crítica de 
aetos del Oobierno. 

Este derecho lo tienen los Senadores, no 
en virtud de una ofaeultad fiscalizadora de 
que' carecen, sino en virtud ele la libertad 
parlamentaria. 

Hay aquí una cuestión de doctrina políti
ca i yo he creído necesario expresar mi opi
nión en defensa de la libertad parlamenta-
1'](1. 

Es mi. opinión y deseo mantenerla. 
El señor Grove (dC,Jl ::\Iarmadllke). 

Celebro mnccho que el honorable señor Gu
mucio esté de acuerdo con nosotros en es
ta mat?ria que significa libertad parla
mentaria. Creo que al hahlar yo sobre este 
tema, estoyl1acienc1o 1150 de. un derec·!Jo que 
asiste a cualquier Senador. ~o yoy a co
meter yo la simpleza ~qne no tenrlría otro 
ealifieatiyo~, de j)l'esentar Tlroyectos de 
Hcuerdo como cOllelnsi(m de mis obs(~rvaeio-
11es, porque hien s:ó que eso no lo pnedo ha
cer en el Senado. Pero sí, tellgo el derecho 
(i e comentar, en la fOl'ma en CJ11e lo he he
cho. los incidentes a que he aludido. 

I-io, más importante, como lo dije en la 
mañana, no es el aspecto personal de este 
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: asunto, sino elheciho de que un Gobierno 
constitucional y legal esté precisamente 
a'plicando los, decretos, las mismas trabas, 
las mismas mordazas, que usó un Gobierno 
al cual han combatido los partidüs de Go
bierno, y con razón, en esta materia de la 
falta de libertad para expresar el pensa
miento de cada uno. 

El señor Rivera.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Grove (don Marmaduke). -
En este sentido, 'quiero terminar mis obser
vaciones manifestando que no desconoz·co 

. que el Presidente de la República ha usado 
una disposición legal para llamar a retiro 
a esos oficiales, pero queda establecido con 

-este procedimiento, que el primer mandata
rio está destruyendo, prostituyendo las ins
tituciones armadas. Esto pOI'que el factor 
moral, 'que es el gran factor de vida de es
tas instituciones, se rompe y se pierde, 
cuando por sí y ante sí un mandatario echa 
a la calle a altos jefes, bien calificados, sin 
que haya un sumario o una autoridad que 
juzgue. 

Si hoy se procede así con los altos oficia
les o con algunos de ellos, porque se supo
ne o se dice que son amigos del Gobierno o 
de SUlS hombres, sin que ellos lo hayan ma
nifestado públicamente ni se haya comp'.ro
badoque tal especie es e'fectiva, ¿qué po
dremos esperar ante la lucha violenta que 
ha de presentarse en el año próximo? Por
que no tenemos derecho a seguir con la 
misma hipocresía de ocultar la cabeza para 
no ver los inconvenientes y obstáculos de 
l'a lucha que se avecina. & Es que a todos 
los hombres de iZlquierda se nos cree tan 
sencillos como para no comprender que la 
dereciha, que tiene el poder, el dinero, que 
tiene toda la maquinaria administrativa en 
su mano, por medio de un acto electoral 
lícito va a entregar el Gobierno sin inter~ 
venir con todas las fuerzas que tiene a su 
disposición? 

Nosotros conocemos perfectamente bien 
esta situación y tenemos el ejemplo de lo 
que ha pasado en muchos países de Euro
pa. Así, en España, después del triunfo le
gítimo del Gobierno de Azaña y de las iz
,quierdas, las derechas se acallaron y se de-
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jaron caer subrepticiamente y se levanta
ron conio.¡a el Gobierno constituído para 
provocar no sólo la guerra civil que hoy día 
ensangrienta a España, sino lo que es mu
cho más triste y más miserable y que me
rece otro 0alificativo, 'que abrieron las 
puertas de España para que entraran a ella 
las legiones ;de Hitler y de Mussolini para 
que combatieran en contra de sus propios 
hermanos. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Co
mo las izquierdas abrieron las puertas de 
España para ¡que entraran los militares ru
sos. 

El señor Grove (don Marmadllque).- Ya 
sabemos lo 'que ocurrió en el Brasil y en el 
Perú, donde Benavides se declaró el mis
mo continuador en el GOibierno descono
ciendo la gran mayorí'll de las fuerzas de 
izquierda. 

¿Cómo vamos nosotros a permitir que 
poco a poco en forma hipócrita y sigilosa
mente se vaya preparando toda esta maqui
naria de la intervención y que vaya cun
diendo sin que nosotros levantemos en el 
Senado nuestras voces de protesta 1 ¡, Qué es 
lo que se quiere? ¿Se quiere echar al país a 
una guerra civil ? ¿Se quiere ec!harlo a l·a 
violencia ·para que el país caiga en manos 
de una guerra fatricida? 'Si es esto lo que 
se -quiere, puesbiell, vamos a la guerm ci
vil, no le tenemos miedo, aun cuando no la 
deseamos. como lo he manifestado ya en 
varias oportunidades; pero sépanlo bien 
Sus Señorías ·que no nos dejaremos atro.
pellar en nuestros justos derechos. 

Si mañana perdemos honradamente en la 
lucha electoral, está bien, pero no permi
tiremos ni aceptaremos desde luego, 'que se 
comience la intervención cambiando a al
tos jefes del Ejército e introduciendo la 
servidumbre en las fuerzas armadas del 
país ... 

El señor Bravo.- Pero aquí no se ha 
verific·a do ningún acto de in tenención. 

El señor Grove (don lVIarmaduke) .-6e
g.ún la Constitución, las fuerzas armadas 
sen esencialmente obedientes; pero no que
remos que nuestras fuerzas armadas pasen 
a ser servilmente obedientes. 

El señor Walker. - Creo que no hay 
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conveniencia alguna en traer a los deba
tes del ,senado actos relacionados con el 
ejercicio de facultades constitucionales pri
vativas del Presidente de' la República. 

No voy a extenderme en ('ol1siderfleiones 
sobre en qué consiste el dereeho de fiscali
zaóón, que pertenece exclusivamente a la 
Cámara de Diputados, Sólo quiero recor-
·darque hay ciertas normas de convivencia 
entre los Poderes Públicos que respetan to
dos los países civilizados y qUe son la ba
se del funcionamiento de todo régimen cons
titucional de Gobierno, 

:Si el día de mañana el Presid':nte de la 
República se permitiera comentar, en la 
forma en que 10 ha hecho el honorable se
ñor Grove, los actos del Sellado, yo sería 
el primero en protestar. 

Si el día de mañana el Poder Judicial sei 
permitiera censurar el criterio con que ejer
cemos nuestras funciones y dictamos las le
yes, yo también sería e.l primero en protes~ 
tar, porqne creo, señor Presidente. que es 
una regla de buen Gobierno, casi una regla 
de ética, la de que cada Poder Públic\) (~es
arrolle su acción dentro de la órbitaqUL~ la 
Constitución Jp tiene asig'nadCl ~- dentn' 
'del respeto c1e las att'ibnciones de los ütl'Oq 

poderes del Estado. 
E¡., t'sr p eia1ll1t'llte ('pllsul'ahl(' illHlis\'llir

nos en las medidas de orden interno que se¡ 
adoptan en las institnciones armadas. 

A mi juicio, señor Presidellte, e~ prillf'Í
pio fundamental que los altos J0fes del 
;Ejél'cito deben eontal', ante toch y en todo 
YilOmento, eOI1 la confianza ct"l [,)del' Eje
iCutiyo.coll In l'OnfiallZa del 'Presidente de 
la Repúbliea, que es el Generalísimo de 
nuestras Fnerzas. y que, según c1i;;posiciól~ 
,expresa de 1;1 Constitncióll, estú llamado a 
di"]JOll(~l' 11e las I'\lprzas de lIlal' ,1° ti(~l"l'a y 

a orgallizarlas y c1istribuirlas según lo ha~ 

11a1'e por conveniente,., 
El señor Grove (don ::\Iarmacluke"), ----1 

Pero no a destruirlas, 
El señor Walk:~r. -." sin el distingo 

,que.h.a hecho el honorable Senador en su 
diseurso y que no he podido eneontrar en' 
toda laCunstituci¡)n, sobre si esta facultad 
de organizar. distribnir y disponer de las 
fUel'ZHS de mar y tierril. exi~te sr'llo en tiem
po de gUt'rra o existe tal11bit>n en tiempo 

de paz. La Oonstitución no ha hecho tan 
curiosa diferencia y, mientras aquélla no\ 
se reforme,de.beremos estarnos a 10 que 
manda su letra y su espíritu, 

1\ mi juicio, no se concibe la vida de un; 
Gobierno' organizado sin que -él tenga con'; 
fianza en los jefes de las Fuerzas Armadas~ 
'Y esta no es cuestión de examinar la 'hoja; 
de servicios de un oficial, ni los puestos que 
ha -desempeñado, ni los años .que lleva en 
:las filas. Es cuestión, lisa y llanamente, de' 
confianza. Si un jefe no tiene la confian-i 
za del Presidente de la República, hace mal 
el Presidente de la República en mantener-_ 
lo en su cargo, porque el primero que res" 
ponde qe la conservación del orden públi, 
eo ~;de la sO,beranía y del honor' nacionales, 
es el Presidente de la República, y debe. es
tar dotado de 10's medios necesarios para 
responder ante el país de su altísima mi
SÍ'ón. Por eso, me parece que no se puede 
siquiera discutir la facultad legal que le 
otorgan las disposiciones legales vigentes 
al Presidente de la República para llamar¡ 
a retiro a los oficiales superiores que, por¡ 
!lll motivo o po rotro, pierdan su confian
za. Este es el caSG a que se ha referido eh 
·hollon1ble s'cnador señor Grove: un caso de¡ 
Lilta de confianza en un jefe. 

El seiíor Grov(! (don .:\Iarmaduke),-j 
; ::\Ie permite una interrupción '? 

El señorW,a·lkie'r, - A pesar de que no 
lIle permitió interrnmpirlo SnSeñoría, yo 
se lo permitiré al honorable Senador. 

El señor Grove (don }Iarmaduke), 
Le pido excusas a Su Seíioría .. No le o~ 
·que me sollcital'<i illtenumpirme, 

E lseñor WaTh1er. - Con mucho gusto' 
f:oneedo UIla illternljwión a Su Señoría, con; 
]a yenia del SellOl' Prp,~¡dente, 

El seuor Grove (don }Iannaduke), ~ 
Estoy de acuerdo ('I}nel señor SeEador. ~ 01 

]}(' yenido a discutir las facultades privati ... 
yas del I)relsidente de la República en esei 
sentido, Estaría de acuerdo en que si el: 
Presidente Lle lil República no tiene eon..J 
fianza en Cllg-flll jefe, lo llame y le diga que; 
no tiene c:onfíanza en {~l. Lo que critica
mos es la forma y el ]1roeedimiento que se' 
ha seguidopoJ' CUilnto a este jefe no se le 
'ha diebo nada y s¡)]o se ha tomado como; 
prctext) el ahnu.'21'Z cl il (ille ]J1C he referic 
do, 

42.-Extraord.-Sen. 
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El señorWa.1:kler. - En este caso el se
ñor Senador está haciendo una distinción 
sntil parecida a la que hizo hace algunos 
momentos, con relación a la facultad que 
tiene el Presidente de la República de man
dar las fuerzas en tiempo de guerra o de 
paz. 

El señ'Or Senador reconoce esa facultad, 
pero discute su ejercicio, lo que equivale a 
desc,onocerla, porque, si la reconociera am
pliamente, aceptaría que el Presidente de 
'la :Repúhlica la usara conforme a su propio 
criterio y no sometido a criterios ajenos. 

Hace al'gunos momentos el señor Sena
'dor, con cierta elocuencia. nos recordaba 
el caso ocurrido en Francia cuando Ole 
menceau tomó sobre sus hombros la res
ponsabilidad de la guerra europea. Su pri
mer acto fué eliminar a Ulla serie de ofi
ciales que ocupaban altos carg'os en la je
fatura del Ejército francés y que no con
sideró aptos para dirigir esa memorable 
campaña. 

Pues biey, Clemenceau, ihizo e11 aquella 
oportunidad lo Lllle esige ahora el hOllara hI e 
señor Grove, o sea, instruir primero un su
mario para alejar de las filas elel Ej!'reito 
francés a esos militares'! N'o, señor Presi
dente; en pocas horas' el señor Clemenceau 
dijo a esos altos jefes, que tenían importan
tes puestos en la direeción del Ejército :: 
en sus servicios técnicos, y que hasta ese 
momento habían contado e011 la eOllfiallza 
del Gobierno: los llamo a ustedes a retiro. 

y para reemplazarlos escogió a distin
guidos oficiales que estaban relegados al 
olvido por sus convicc,iones de francos ea
tólicos. 

El] este easo Clcmeneeau no dió los mo
tivos de ningún deereto, sino que dijo lo 
mismo que ha dicho el Gobiel'llo de Chile: 
este ofieial lJO CUEnta con mi confía llza. 

El señor GvoVie (don Marmaduke).
'Pero eso no se ha dicho en el caso a que m€ 
'he, referido. 

El señorW,aJli:)oc. - Esa es la única ra
zón que ha existido y que cualquiera per-, 
sona entiende. 

Si el oficial de que se trata hubiese con
tinua:do contado con la confianza del Go
bierno, no estaríamos discutiendo en ,estos 

momentos la cuestión planteada. 
No hagamos, pues, cosas de niños; dÍ$cu-, 

tamos las situaciones ,como .. hombres gran
des y no aparentemos ~gnorar la razón úni., 
ca y manifiesta de la medida adoptada. 

Además de la mU0T atinada observación 
formulada por el señor Presidente, relati
va a la inconveniencia que 'existe de obli
garnos a anticipar juicios cuando podemo$ 
ser jurados mañana, hay otra razón que 
aconseja no traer estas cuestiones de direc
ción interna dell<Jjérclto a las deliberacio
lles de nuestra Sala. 

El procedimiento se presta a que muchos: 
crean 1111e se trata de una maniobra polí
tica. 

-:\0 {~l'eo que el señor Senador, al promo
ver esta cuestión, quiera realizar una acción 
semejante, encaminada a sembrar el des
contento cntre la oficialidad y esgrimir un 
arma de oposición al Gobierno. No .lo ereo 
y, si lo creyera, no lo podría decir, porque 
el Reglamento me lo prohibe; pero. indu
dablemente, las palabras de .su Selloría se 
prestan para creer que se trata de introdu~ 
dI' malestar en la oficialidad. 

DijoSn Señoría : ¿con qué ,estímulo van 
a ingTP'i'lI' a la carrera los oficiales jóve
nes cnanclo saben que no tienen asegurado 
el término de ,ella? y yo digo que esos ofi
'Ciales pueden contar eon tal estímulo al 
saber que, mereciendo la confianza del Go
hierllo, ¡Wl'milllec:erán en los altos ]1lw-;tOS el 

que sus merecimientos los lleven. 
EiS esta la únÍe,a doctrina posible para di

rigir un ejército. 
Por lo demás, no creo que se logre pro

<Incit'. con los comentarios que se hacen, 
malestar en la ,oficialidad del Ejénito. 

Tc:ug'o para mí que es'a oricialidad debe 
estar pl'Ofl111c1amente decepcionada de ,,~us 

anteriores incursiones en la vida l)olítiea 
del país. Creo que sólo debe haber I'ose
chado desengaños y amalguras Cllillldo par
te de ella transgredió nuestra Constitución 
y nuestras leyes y olvidó el jllramento -que 
]'fl hía prestado al incorporarse al Ejéreito. 
Creo que ha debido -..-er es,a oficia líelad que 
era utilizada con fines políticos por unos 
euanto,s 'hombres qne la llevaron por el ca
mino errado y 'que el Ejército nada ganó 
con esas revoluciones. En cambio, perdió, 
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transitoriamente, esa estimación profl1llda
que le profesaba la opinión pública entera 
y que era tradieional en nuestro país. N o 
podrá negarse que, a raíz del 4 de junio, mu
c'hos eran los que miraban con pro.fundo 
desprecio 'a los militares, acusándolos de ha
cer mal uso de su uniforme y traicionar los 
deberes que habían contraído para con su 
patria. 

Yo estoy cierto 'que esa triste jornada no 
se repetirá, especialmente ahora, cuando 
nuestras fuerz,as armadas han reconquista
do el respeto y el afecto de la opinión na
cional, que las ve reintegradas desde hace 
cuatro años a sus nobles tareas y las ve des
plegar aetividad y celo en su perfecciona
miento profesional, como lo han demostra
do elocuentemente las maniobras que ter
li1Ü,Ul'Oll ha<;e por:os días e11 Los Andes. 

Aunque tengo fe, serlOr Presidente, en 
el.criterio, en la noctón del deber y. en el 
patriotismo que predominan en nuestras 
fuerzas arm~das, considero que es un deber 
elemental abstenerse de influir sobre ellas 
en el orden .político y 'que es inaceptable 
que desde esta alta tribuna del Senado se 
hagan declaraciones .r observaciones que 
puedan produ~ir descontentos en las filas 
del Ejército y sembrar la semilla de las lu
chas partidistas. 

Debo a,gregarque he oído eon mucha 
atención las observaciones que formulara 
el honorable señor Gl'ove cuando manifes
taba que la izquierda no quiere atropellos; 
que la izquierda desea el funcionamiento 
regular de los organismos constitucionales. 

i Cuánto lo celebro, señor Presidente! In
dudablemente, esto es entonar el mea culpa 
desnnés del 4 de junio. 

1.1 scúor Pradenas.- ¿'Se refiere Su Se
ñoría al año 24? 

El señor Walker.- Ese es otro acto cen
surable, como lo' son todas L· intervencio
nes de las fuerzas armadas en el gobier
no del país. Por eso no debemos tratar de 
inmiscuirnos en la vid'a de los militares; 
dejémoslos tranquilos en sus cuarteles, de
dicados a perfeccionarse en el estudio de 
las materias que son propias de su nobilísi
ma profesión; dejemos que los jefes y ofi
ciales hagan su labor ... 

El señor Grove (don N[armaduke). -
Es que no los dej'an. 

El señor Walker.- Además, nosotros te
Hemos muchas materias interesantes en qué 
ocuparnO& antes de Ír a invadir el campo de 
otras ·actividades nacionales, que tienen una 
alta y delicad'a misión, muy ajena a la po
lítica. 

Por eso yo hago una invitación a todos 
mis honorables colegas, para que no penetre
mos desde esta tribuna en el recinto· de 
los enarteles, y la hago. no en virtud de 
tales o -cuales artículos de Ulla ley, sino en 
nom'bre de la convenieneia nacional, que 
debe ser la suprema norma que debemos 
seguir en el desempeño ele estos cargos. 

Varios señores Senadores . -Muy bien. 
E,l señor Secretario.- El honorable se

ñor Lira Infante pide que se acuerde agre
g"Rr a la cuenta de esta sesión la moción pre
sentada por el honorable señor Haverbeck, 
(iue autoriza a la Caja ~ar:i()llal de ",\ho
lTOS para conceder un empréstito a la Mu
nicipalidad de Río Bueno. Pide, asimismo, 
que se dirija oficio al señor Ministro del 
Interior para que recabe de S. E. el Pre
sidente de la República la inclusión de ese 
asunto entre los de que puede ocuparse, el 
Con greso en la pres.ente legislatura. 

El señor Cruchaga (Presidente). - .Se 
ilg-regaráa la tabla de la moción a que se 
ha rpferido el honorable Senador y se en
yiarú cl oficio solicitado. 

El señor Grove (don 3Iarmac1uke). 
Habiendo sido aludido por el honorable Se
.naelor, solicito del Senado me conceda unos 
Po(~OS minutos. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Oon 
el asentimiento de la Sala puede usar de 
la palabra Su -Señoría. 

El señor Grove (don ::Vlarmaduke). 
Q\liero solamente referirme a dos de los 
puntos a que ha, aludido el honorable señor 
vValker. 

Es efectivo qne Clemeneeau obró en la 
forma que expresaha el señor Senador, pe
ro entonces se estaba en guerra, se obró en 
atEmción a los desastres producidos por los 
Jefes que eliminó del servicio y precisamen
te se trataba ele jefes qhe en su mayoría no 
habían hecho carrera militar en 1:\1 Ejérci-
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tú sino earrera política, como -quedó de
mostrado en a'quella época. 

Segundo punto. - Al tratar esta cues
tión en el ¡Senado no -ha pasado por mi 
mente ni he pretendido tomar este asunto 
como un arma política ... 

El señor Walker. - N o he dicho eso al 
señor Senador. 

El señor Grove (don Marmaduke). -
No lo- ha dicho Su Señoría, pero quiero de
jar bien en claro este punto, porque el año 
1,927 o 192.8, cuando se discutieron estas 
disposiciones, fuí el 'primero en commtarlas 
y criticarlas diciendo que no era propio ni 
bueno para la tranquilidad y salud del Ejér
cito ni para la República que se dictaran 
medidas de ema naturaleza. De manera que 
esto viene de muy antiguo y si ha aflorado 
en el momento actual, ha sido por tratarse 
de una cuestión de actualidad. 

No tenemos ningún interés en entrome
ternos en la vida de las instituciones arma
das; lo único que -queremos es que se les 
proporcionen los elementos de traba'jo pa
ra 'que puedan desarrollar sus actividades 
profesionales. Si bien es cierto quc en este 
caso se hizo aplicación de decretos y dis
posiciones supremas, consideramos que no 
han debido aplicarse en la forma en que se 
ha procedido. Si se pierde la confianza en 
un alto jefe del Ejército, cstoy de acuerdo 
en qUe se le llame y se le manifieste que 
no cuenta con la confianza del Gobierno. 

El señor AlessandrÍ.- Es lo qne se ha 
hecho, señor ¡Senador. 

El señor Grove (doll .:\r armad uke) .-Has
ta este momcnto no se iba hecho eso, señor 
Senador. 

Por el contrario, tengo a la mallO un ar
tículo escrito y firmado por el mismo Coro
nel afectado, en que manifi esta q 11e nadie 
lo ha llamado lJj le ha dicho llJla palabra, 
sino que únieamente por informa ciones ofi
ciosas se lc }]a hecho salber al Presidente 
de la República que no es s'n amigo. 

En el fondo, estamos de acuerdo en que 
se mantenga una soycra y estricta discipli
na en el ejéreito, por'que por principio so

-Se levantó la sesión. 
n1O,,, L1;,s(~lplÍlJaclos i tanto es así, que hemos 
logrado organizar en Chile las fuerzas de 

Iz,qnierda,que no habían podido ser organi
zadas nunca. Estamos convencidos de que 
frente a la derecha organizada-aunqlUe no 
muy 'bien organizada, 'Pero organizada al 
fin-, la única manera de triunfar frente a 
esta derecha que se cree omnipotente, es 
organizarse y es por eso qUe en todas las 
actividades del Gobierno reclamamos que 
haya diséplina y justicia. 

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 

El señor Secretario .-Los !honorables Se
nadores señores Maza y Guzmán, piden que 
s~ dirija oficio al Presidente de la Repúbli
ca solicitándole la inclusión en la Convoca
toria del actual período extraordinario de 
slesiones, de una moción sobre concesión de 
una pensión de gracia a la viuda de don 
Fidel 1\1 uñoz Rodríguez. 

El señorCruchaga (Presidente).- Se en
viará el oficio a nombre de lo~ señores Se
nadores. 

PETICION D.E ANTE,CED.ENTES 

El sefíor Secretario. - El honorable se
ñor Durán pide que se dirijan oficios a los 
señores :'VIinistro de l<'"'omento y de Salu
bridad, rogándoles 'que estos Departaulen
tos remitau al Senado los informes sobre 
las aguas del río CaC'llapoal, que esos Mi
nisterios ordenaron evacuar con motiyo de 
las dem1Jleias de contaminación de esas 
aguas. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
mandarán los oficios a nombre del señor 
Senador. 

Se suspendie la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 5,18 P. M. 

SEGG~DA HOIL\ 

SESION SECRETA 

-A segunda hora se constituyó la Sala 
Se levantó la scsión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


